
                                    
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

n la edición vespertina del día 20 de marzo,  la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

da a conocer en el  Diario Oficial de la Federación,  el acuerdo donde se  otorga del 21 

al 27 de marzo de este año 2026, un estímulo fiscal a los consumidores de 

combustibles. 

 

MAGNA el estímulo es del 24.08 % que equivale a 1.61 pesos por litro 

PREMIUM gozara de un subsidio de 7.47 % de manera que los consumidores tengan un 

ahorro de 0.4224 pesos por cada litro. 

DIESEL tendrá un estímulo mayor del 61.80 % con el cual los consumidores tendrán un 

ahorro de $ 4.55 por cada litro. 
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